
 
 

 

 
 
 
   Colegio Saint Dominic 
 

CIRCULAR Nº 02 / 2009 
 

 
Estimados Padres y Apoderados: 
 
Junto con saludarlos y expresarles nuestros mejores deseos para el año escolar 2009, ponemos 
a vuestra disposición la presente circular con  información relevante relacionada con la 
reglamentación y normativa interna. 
 
A.- Estructura Organizacional Docente, cargos y responsables: 
 
Área Académica: 
 
 RESPONSABLE 

DIRECCIÓN DE ESTUDIOS Patricia Silva L.  

    

COORDINACIONES DE CICLO   

INICIAL Marcela Salinas L. 
BÁSICA Frency Castro M. 
MEDIA Robert Carrol B. 

JEFATURAS DE DEPARTAMENTO   
1º Ciclo Básico Gloria Villarroel P. 

Lenguaje Marcela Cruz R. 
Inglés María Eugenia Stangher B.

Historia Paulina Huerta E. 
Ciencias Lilian Ponce S. 

Artes/Tecnología Denisse Zárate R. 
Religión Ricardo Astete A. 

Ed. Física/Deportes Carolina Lillo A. 
Psicopedagogía Giannina Pironi A. 

PSICÓLOGA Paulina Dauelsberg T.  
BIBLIOTECÓLOGA Susana Campaña V. 

SECRETARIA DE RECTORÍA Ivette Aguayo C. 
SECRETARIA DE ESTUDIOS Carolina Jerez I. 

 
*Nota: La jefatura de Departamento de Matemática estará a cargo de Dirección de Estudios. 
 
Área Formación:   
 
 RESPONSABLE 

DIRECCIÓN DE FORMACIÓN Carlos Zelada V. 

    

ORIENTADORAS   
Media Iris Salazar V. 
Básica Fernanda Alonso P. 

DEPARTAMENTOS   

Pastoral María Teresa Rodríguez C. 

Deportes 
Carolina Lillo A. 

 
SECRETARIA ACT. FORMATIVAS 

Y ADMISIÓN Jocelyn Sandoval O. 



 
 

 

 
B.- Conducto Regular: 
 
Se solicita a los padres y apoderados respetar el conducto regular, según corresponda para 
efectos de situaciones o circunstancias académicas o formativas de su pupilo. El orden de 
precedencia es el siguiente: 
1º Profesor de Asignatura 
2º Profesor jefe 
3º Jefe de Departamento 
4º Coordinadores de ciclo Inicial, Básico y Medio 
5º Director de Estudios/Director de Formación 
6º Rector   
 
C.- Franjas Horarias (desde lunes 9 de marzo en adelante) 
 
Ciclo inicial: 
Lunes a viernes, de 8:30 a 13.10 
 
1º a 2º Básico. 
Lunes y miércoles, 8:00 a 16:40 

Martes, jueves y viernes, 8:00 a 13:45  

3º a 4º Básico 
Lunes y miércoles, 8:00 a 16:40  

Martes, 8:00 a 15:20  

Jueves y viernes, 8:00 a 13:45  

5º a 8º Básico 
Lunes, martes y miércoles, 8:00 a 16:40   

Jueves y viernes, 8:00 a 13:45  

1º a 4º Medio 
Lunes, martes y miércoles, 8:00 a 16:40   

Jueves y viernes, 8:00 a 13:45  
 
D.- Almuerzos 
 
1.- Horarios por turno: 
 
1º a 4º Básico: 12:20 a 13:00 horas 
5º a 8º Básico: 13:00 a 13:45 horas 
I a IV Medio:   13:45 a 14:40 horas 
 
2.- Los alumnos que soliciten almorzar fuera del Establecimiento, deberán pedir  al Coordinador 
de Ciclo  un documento de autorización para ser firmado por el apoderado.  
 
3.- Se privará del beneficio de la salida a almorzar a aquellos  alumnos que  lleguen atrasados 
en la jornada de la tarde,  sean sorprendidos circulando alrededor del colegio o fumando con 
uniforme. 
 
4.- Los apoderados podrán traer los almuerzos de sus pupilos hasta las 12:00 entregándolos en 
Inspectoría del primer piso (Hall de entrada).  Solicitamos que vengan debidamente marcados 
con el nombre y curso del alumno. Una vez que finalice el almuerzo,  se guardarán hasta el 
término de la jornada de clases. En caso de solicitar reserva de almuerzo, podrá hacerlo vía 
agenda o directamente a través del alumno en mesón principal del casino. 
 
 
 



 
 

 

E.- Reuniones de apoderados 
 
Se efectuaran 2 reuniones de apoderados al semestre (marzo � mayo) y   una entrega 
personalizada de informes (julio). 1ª Reunión de apoderados: 
Horario: 18.30 horas / 19:00 horas (se confirmará por agenda) 
Lugar: Respectivas salas de clases 
 
Marzo CURSO 
Lunes 16 1º y 2º Básicos 
Martes 17 3º y 4º Básicos 
Miércoles 18 5º y 6º Básicos 
Jueves 19 Entrevista Personalizada  Ciclo Inicial 
Lunes  23 7º y 8º  Básicos 
Martes 24 I y II Medio 
Miércoles 25 Ciclo Inicial 
Jueves 26 Ciclo Inicial -  III y IV Medio 
 
 
F.- Varios 
 
1.- El Colegio está empeñado en velar por la seguridad de los alumnos. Es difícil para el 
personal   situado en el acceso del Colegio, discriminar a la gran cantidad de personas que 
normalmente ingresan a él. Creemos que nuestra labor primordial es resguardar el bienestar e 
integridad física y espiritual de nuestros alumnos. Por lo tanto, los Padres y Apoderados no 
podrán ingresar al casino durante la jornada de clases, dado que ese período corresponde a 
uso exclusivo de alumnos, profesores y personal administrativo y de servicios.  
 
2.- En horario de salida los alumnos de 1º Básico podrán ser retirados por sus padres  desde las 
salas de clases. Los alumnos de 2º a 4º Básico  serán entregados a sus padres en el patio  
ubicado al costado del Casino. Se solicita puntualidad en el retiro de los alumnos. Pasado 10 
minutos de la hora de término de la jornada los alumnos esperarán a sus padres en Inspectoría 
del Primer Piso. 
 
3.- El  viernes 13 de  marzo a las 13:00 horas se efectuará en nuestro gimnasio la Misa de 
inauguración del año escolar. Participarán  alumnos de 5º Básico a IV Medio.  El Ciclo Inicial y 
los alumnos de 1º a 4º Básico tendrán  liturgias el mismo día durante la mañana en nuestra 
Capilla. 
 
4.- La 1º Misa de la familia se efectuará el viernes 27 de marzo a las 19:30 horas. 
 
5.- Las Circulares y/o comunicaciones a los apoderados serán enviadas a través de la página 
web del Colegio. En Inspectoría de cada piso  permanecerá una copia de cada una de ellas. 
 
6.- Es importante favorecer en los alumnos el hábito de la puntualidad, por lo tanto, rogamos a 
ustedes remitirse al Reglamento Interno en agenda escolar. Los atrasos de los alumnos 
comenzarán a contabilizarse a partir del lunes 9 de marzo.  
 
7.- Con el propósito de evitar pérdidas y sustracciones, recordamos a ustedes las siguientes 
consideraciones: 
a) Evitar traer al colegio objetos de valor. 
b) Marcar debidamente sus pertenencias. 
c) No dejar artículos de valor o dinero en salas o casilleros. 
 
El Colegio no se responsabilizará por la pérdida de ellos. 
 
 Agradeciendo su comprensión y colaboración en la aplicación de esta normativa,  
 
 
Particular, atentamente, 
 



 
 

 

PATRICIO PACHECO GÓMEZ 
RECTOR 

 
 
                                                                                                                                      

Viña del Mar, 06 de marzo  de 2009 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 


